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3. Vehículos industriales.

Será subvencionable la adquisición de vehícu-
los de MMA > 3.500 kg relacionados con el trans-
porte por carretera (autobuses y camiones) y ma-
terial móvil nuevo, eléctricos, de propulsión híbrida
(siempre que tengan capacidad de tracción eléc-
trica al 100% mediante baterías), con pila de com-
bustible o alimentados por gas natural, gases li-
cuados del petróleo, o hidrógeno. 

4. No serán subvencionables aquellas adquisi-
ciones realizadas en comercios no adheridos, las
realizadas en comercios adheridos que no dis-
pongan de importe máximo de subvención auto-
rizado suficiente según lo establecido en la base
9, o aquellas en las que no se practique el descuento
en el precio establecido. 

5. Para los casos en donde el mecanismo de fi-
nanciación impida vincular el uso del vehículo con

la propiedad (sistemas de financiación de renting,
leasing u otro arrendamiento financiero), la sub-
vención se destinará a la empresa propietaria del
vehículo, que deberá justificar ante la administración
pertinente la aplicación de un descuento en el
abono del servicio financiero de valor igual o su-
perior a la relación entre la subvención del pro-
grama y el precio franco fábrica del vehículo.

Este descuento deberá aplicarse durante toda la
vida del servicio financiero, siendo éste de un mí-
nimo de 3 años de duración, así como en el valor
de la opción de compra neta, en el caso de efec-
tuarse la compra del vehículo por parte del usua-
rio.

6. La cuantía subvencionable para cada tipo de
electrodoméstico o vehículo será la siguiente: 

a) Electrodomésticos:


